
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A7-0177/10/15 FOLIO No. ,.,-~..,--~~-0-9/~2~01~5~;0_1_88-0"""'. 

SECRET~IA DE ME"DJO .. AMBIE:f'ITE 
Y RECURSOS NAnJRALE,S 

VALIDO HAS.TA: 26 DE ABRIL DE 2016 

"201.s, Año __ der Gen~rciHSim~ Jo$é María·Moielos_ y Pavón" 

. Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2ª, 7~, 19, 23, 24 -~{'28º de la Ley Federal de-sanidad Ve_getal, 16 frac;ción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y_ 134 del Reglamento de: la Ley Generar· de Desarrollo Foiestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y X:_lll del Reglamento Interior· de la Secret_aría del Med_io ·_Ambiente y Recu_rsos N~turcites y ei' Manual_ de procedimientos para t 

Expedición del Certificado Filosanita~O de Importación, se eXpide el presente_ Certific;:i.do_ Para los productos fóreStcii~s descritos a continuéición. 

escripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA 

JEVOS SIN RECUBRIMIENTO Teca, Tectona grandis 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 

Aduana de entrada: TIJUANA, BC. 

País de origen: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRl<;A 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
!NSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 1,000 (MIL) 1 '-·~~- ·~ ----~-· 

. .-. . . ! E-s•l;;~~~1:. ~;~:;-.--::·~.....::·~,~~ c.~~· -- .-~"-~ ~ 
Unidad de íl1ed1da: P1ez sr111<r~cro ... r:;p ... ,-,,_ ---L '.-'' c;i;..--... _.,_.., •···e·:. -·~·f , 

Destino dentro-del país: 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Destino fuera·de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENI~ Ll_BRE ¡;lE PLAGAS-Y ENF!=RME:DAD_ES. EL IMPORTADOR DE_B_ERA PR_ESENTA_R OOCUM_E-NT~QIÓN QUE- CERTIFIQUE QUE EL 

FIRMA: o. " 

ÁUSIS Y REFERENCIA EN· SANIDAD' FORESTAL DE· LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

. CNICO' CORRESPONDIENTE. EL ENVÍO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

)(. N~~T~:E 
• 1 la jefatura C1e -verificación_ an1 na ores 1 ·en - - . y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se 

·constata que se encuentran libres _de _plagas y enfermedades y -h_an -. cumplido con los requisitos fitosanttarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento pro_filáctico _i:orisigriadó-_como (equi_sitp· para sujf11pOrt~c1ón. __ 

Producto aplicado Oósis _ Tiempo de. exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR:. FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29 DE OCTUBRE DE 2015 

ORIGINAL !?ARA EL:-INTEREsAbQ 
·- COPIA No. 1 DGGFS 

_ COPfÁ No.-2 PRciFEPA· 




